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A5o XX^L—Núm 27 Miércoles 27 de Enero de 1892, 

Se declara tasto ií?clal y auténtico el de las 
lisposiclones otíciales, cualquiera que sea su 
origen, pxSlíb&ákts en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S iverior Decreto de 20 de Febrero de 18614 

Tomo I.—Pasr. 133 

Serán suscrltores forzosos á la Qaoera tojidí 
los pueblos del Arcblplélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden. de 26 de SeMer%hre de iÑfíi.) 
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GOBIERNO GENERAL DE F I Ü P i N A S 
Secretaria. 

Seco ion l . * 

Manila, 26 de Enero de 1892. 
Decidido este Gobierno General á proteger dentro 

lie sus facuUade.s y por todos los medios legales al 
Comercio Español de buena fé, y pudiendo convenir 
ii sus patrióticos propósi tos el descubrimiento ó la 
confirmación pericial de los abusos y fraudes que se 
cometan en perjuicio de aquel, considera del caso ex
citar el celo de la C á m a r a de Comercio, con cuyo 
itíal concurso se complace en contar, á fin de que, 
usando de las facultades que su Reglamento le con
cede, se sirva nombrar, sí ya no lo hubiese hecho, 
los Veedores á qne se refiere el n ú m . 15 del a r t í 
culo 3.°, participando á este Gobierno los que sean 
nombrados, ó en sus t i tuc ión de aquellos un Jurado 
de peritos según estime más oportuno para el fin 
indicado y para sus propias conveniencias. 

Comuniqúese y pub l íquese . 

DESPUJOL. 
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S e c c i ó n 2/ 
Manila, 26 de Enero de 1892. 

Senti la ya desde mediados de este siglo la nece-
sid»)d d ' r-formar el r é g i m e n municipal de estas Is
las y oficialmente reconocida por las Juntas ó Comi
siones de Reformas creadas en 1870 en esta Capital 
y en Madrid, de las cuales la primera l l egó á ela
borar ua Proyecto de ley municipal ; este fué pos
teriormente modificado por el Consejo de Fil ipinas y 
bajo f-sta nueva forma fué en 1881 sometido á dicta
men del Consejo de Estado y se halla pendiente de 
la remisión de datos muy numerosos y complejos que, 
para emitirlo, ha reclamado reiteradamente aquel alto 
Cuerpo á este Gobierno General. 

Publicado rec entemente el Real Decreto de 1889 
Pjra )a organización y rég imen de los Ayuntamien
tos de Filipinas con el generoso propósi to de que se 
planteára en todas las Cabeceras de provincia y de-
roas pueblos que, por su importancia, lo exigieran, 
con excepción expresa de esta Capital, ú n i c a m e n t e en 
rouy coñudos pueblos, que no pasan de siete, ha sido 
uasta ahora posible crear los nuevos Ayuntaminutos , 
con arreg o á las prescripciones del mencionado Rea l 
cn^ví0 ' Sm qUe 61 Corto tiemP0 desde entonces tras-
Ios Perinita todavía juzgar , ni apreciar siquiera, 
auere t!,d(:S ^e â n8c'ente i n s t i t uc io i y sin qne 
i i V a ^ P 0 0 0 racionalmente esperar que és ta pueda 
verTi Caa(l0 sino muy lenemente, en los años 

aiaeros, á otro cort ís imo n ú m e r o de pueblos. 

mar J ? 6 el asunto> el Ministerio de U l t r a -
General i a d a m a r de nuevo de este Gobierno 
antennL 1remis,on de los mismos datos y noticias 
que e .tP JP'-dÍd0S Por el CoüseÍ0 de Estado' Para 
lev iñ„S •PU? a dlctaminar acerca del Proyecto de 

Pero P años l la sometido á su examen. 
forzo^mJ30/ Una Parte' será mucho el tiempo que 
"dos n ^ ' 6 ex;girá la r e m i s i ó n de los datos refe-
mrios Z §,rai?de (lue sea la di l igencia que en reu -
<le l v „0 emPlee> y5 por otra parte, aquel Proyecto 
eha i í l y V Q m o ^ al año de 1876, desde cuya fe-
así en el A ?Ua le&islacioíi filipina ha ido sufriendo, 
^«•nativo v Sv0dal y judic ia l , como en el g u -
trascendpntni eC0Q.111100 administrat ivo, profundas y 

niales reformap, que no han podido menos 

de inf lu i r de un m o l o notable en la vida mun ic i 
pal y por lo mismo h a b r á n t a m b i é n de reflejarse en 
la Ley que, para regir la , se dicte. 

Por ello, este Gobierno General, í n t i m a m e n t e con
vencido de la urgenie necesi iad de reformar el ré
gimen municipal vigente, ha creído que n i n g ú n dato 
p o d r á aportarse á las deliberaciones del Consejo de 
Estado tan ú t i l , tan pertinente, n i , en suma, tan 
p rác t i co , como un nuevo Proyecto de ley munic i 
pal , verdaderamente apropiado al actual estado y 
peculiar modo de ser de la mayor í a de los pueblos 
filipinos, elaborado con activa^ solicitud por una 
Junta compuesta de personas profundamente conoce
doras de las condiciones d'-l municipio i n d í g e n a en 
las diversas provincias y terri torios del todo some
tidos del Arch ip ié l ago , cuyo Proyecto de ley, i n 
formado que sea con diligente in t e r é s por el Con
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n , podrá ser remitido al Minis 
terio, al mismo tiempo que los d e m á s datos pedidos. 

E n su v i r tud , guiado ú n i c a m e n t e por el vehe
mente deseo del bien del país y ganoso del mejor 
acierto. 

He venido en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo i " . * Se crea en esta Capital una Junta 

encargada de redactar un Proyecto de ley munic ipal 
para estas Isla0, ü u j a ^ A a i a v a S § x x n i >=., »jKvo «>•«» t t ¿ j i -

r a r é en presidir, se ce lebrará el d ía que oportuna
mente s eña l a r é . 

A r t . 2.é Dicha Junta se c o m p o n d r á de las perso
nas siguientes y p rocede rá desde luego á elegir de 
su seno un Presidente y Secretario, siendo entre tanto 
presidida por el Vocal de m á s e l ad y actuando él 
m á s joven como Secretario interino. 

R. P. F r . Lucio Asencio, Provincial accidental de 
Santo Domingo . 

Excmo. Sr. D . Manuel Asensi, Consejero ,de A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

Excmo. Sr. D . Pedro Roxas, propietario y ex-Al-
calde de Manila . 

R. P. F r . J o s é R o d r í g u e z , Prior de S. A g u s t í n . 
Sr. D . Cr i s tóba l Cerquella, Presidente de Sida y ex-

Alcalde mayor. 
Sr. D . Estanislao de Antonio, Fiscal de lo Conten

cioso y ex-Gobernador C i v i l . 
Sr. D . J o a q u í n Santamarina, Consejero de A d m i -

ministracion y Presidente de la C á m a r a de Comercio. 
Sr. D. José Moreno La-al ie . Abogado y ex-Alcalde 

mayor. 
Sr. D . Francisco Diaz Puertas, Director del p s r i ó -

dico E l Comercio. 
Sr. D. Cayetano Areliano, Abogado y propietario. 
A r t . 3." Queda la Junta autorizada para pedir á 

las Secre tar ían de los altos C ntros oficiales, así como á 
los Gobernadores Civiles, cuantos antecedentes, da
tos y noticias estime necesarios para el mejor de
s e m p a ñ o de su delicado cometido. 

A r t . 4.° Si u n » vez terminado este, la Junta con
siderase indispensable para el mejor y m á s ordenado 
modo de funcionar del nuevo organismo municipal , 
darle a rmónico remate y complemento por medio de 
una Ley provincia l , ó estimase, por el contrario, 
que esta debiera necesariamente preceder y servir 
de base á aquella, queda en ambos casos y desde 
ahora, facultada t amb ién para redactarla. 

C o m u n i q ú e s e y pub l íquese . 
DESPUJOL. 

Hacienda. 

Manila , 25 ¿ e Enero de 1892. 
Haciendo uso de la au tor izac ión que me confiere 

e l pár rafo 2.° del Real Decreto de 9 de Junio de 

1878 y á propuesta de la Intendencia general de 
Hacienda, vengo en decretar lo s igu i jn te : 

1.° Queda prorrogado hasta el dia 15 de A b r i l 
del corriente a ñ o el plazo para la adquis ic ión de 
las cédu l a s de capi tac ión de chinos del presente ejer
cicio de las clames ! > , 2.a, 3.*, 4 a, 5.a, § . \ del 
l . e r semestre y 7.* y para el cange de las cert i f i . 
caciones exp didas por la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
públ ica principal de Manila, en v i r t u d del decreto de 
este Gobierno General de fecha 2 del actual: 2 . ' Se 
prorroga asimismo el plazo seña l ado por el Supe
r ior decreto de 4 de Febrero de 1890, aprob ido por 
Real ó rden de 26 de Agosto del mismo año n ú m e r o 
787 para la recaudac ión de las céiul- is d<d 2 o se
mestre de la clase B." hasta el dia 15 de Octubre 
p róx imo : 3.° Trascurridos los plazos que respectiva
mente se seña lan para la recaudac ión de las cédu las 
de capi tación de chinos de las clas-s ya menciona
das y cange de las certificaciones, sufr i rán los mo
rosos en el pago y adquis ic ión de las mismas los 
recargos establecidos en el art. 71 del vigente re
glamento del impuesto. 

Vuelva á la Intendencia general de Hacienda á 
los efectos que procedan. 

DtfsPTTjor,, 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General en fun Í O U P S de Hacienda, 
desde el 1 . ' al 15 de Diciembre ú l t i m o . 

Diciembre 10. Prorrogando por un mes el plazo 
reglamentario de posesión del d stino de Oficial 5.o 
I n erventor de la Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú 
blica de Islas Marianas, para que es tá electo D Pe
dro de Valdiv ia y Valdivia . 

I d . i d . Nombrando á D. Patricio Gut iér rez , para 
servir interinamente la p aza de Oficial 3.o I m e r v e n - ' 
tor de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de Leyte. 

I d . i d . Disponiendo que los Oficial'.s 5.os de A i -
ministracion C i v i l , se h a l t á n c o m p í e a d i d o s en el i n 
ciso 2.0 del a r í . 70 del Real Decr¿ to de 13 de Oc
tubre de 1890. 

I d . i d . Autorizando el mayor gastode pfs. S ^ ^ O 1[ 
que sobre el legislativo de pfs, 1390 consignado en 
el vigente presupuesto de gastos para pr mios y cru
ces del personal del Cuerpo de Carabineros, h-i de 
o asionar el abono de las cruces pensionadas de Ma
r ía Cristina y Roja del Mérito Mi l i t a r con que se 
hal lan agraciados dos de los Oficiales de dicho ins
t i tu to . 

I d . i d . Disponiendo que el g i ro de las sumas 
realizadas por las Juntas locales encargadas de alle
gar recursos para las desgracias de Cousu g^a y otras 
comarcas de la P e n í n s u l a , que se verifique por las 
Administraciones y Subdelegaciones de Hacienda con
tra la Tesore r í a Cen ral , se excep túe del quebranto 
que establece la Real ó rden de 5 de Noviembre de 
1865. 

I d . i d . Autorizando el abono á las cajas de fon
dos locales de Cavite en concepto de gastos á for
malizar de las cantidades respectivamente de pf-<. 6'75, 
pfs. 53'10 y pfs. 45 que k las mismas corresponde 
psreibir en concepto del 90 P o de multas impues
tas por el Gobierno P. M . de la misma á varios 
infractores de bandos de pol icía . 

I d . i d . I d . el i d . á los Sres. Echeita y Portuondo, 
apoderados de la l ínea de correos m a r í t i m o s del Sur 
de este A r c h i p i é l a g o , en concepto de gastos á forma
lizar , la cantidad de pfs 721464 á que asciende el 
importe del pasaje de varios disciplinarios trasporta-
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dos por el vapor «Chur ruca» á diferentes puntos de 
estas Islas. 

I d . i d . Declarando a D. Francisco M ntejo y Rica, 
c o n derecho por a c u m u l a c i ó n al i en ibo integro de 
la pensiun de w2;50;> pesetas anuales que «n un 'on de 
su he rmár ra D.a Mar ía del P i U r que contrajo ma-
t r i m nio, le fué reconocida por bups.rior dec.eto de 
18 de Febrero dé 1890. 

I d . i d . I d . provisionalrapnte á D.a Mart ina Men
doza viuda de D. Catalino Láza ro , Oficial 4.o de A d 
min i s t r ac ión , Telegrafista l .o que fué de estas Islas 
con derecho k la pens ión de pfs. 100 anuales. 

I d . id . I d . i d . á D a Bonifacia Ni^to viuda de 
D . Vicente Crespo y Ramo,*, Oficial l . o que fué de 
Secc ión , 2.u de Admin i s t r ac ión del Ramo de Te ¿ g r a 
fes de estas Islas, con derecho á la pens ión de pfs. 
150 anuales. 

I d . i d . Admit iendo la renuncia de D. Lauro San 
J o s é , del cargo de" Irivealigador c?e las contribuciones 
sobre la industria, comercio y propiedad urbana en 
la provincia de la Laguna. 

I d . i d . Nombrando Investigadores de las con t r i 
buciones sobre la industria, comercio y propiedad 
u;bana á D. José Adriaenpens, para la provincia de 
Pangasinan, k D. Cenon Gatulayao, para la de la 
Laguna y á D . Blás Ibar v Serrano, para la de 
I l o i l o . 

I d . i d . I d . i d . de las i d . sobre i d . i d . i d . á Don 
Enrique Villacampa para esta Capital. 

I d . 14. Anticipando la cesantía de D. J o a q u í n de 
Nestosa y M a r c ó , en el destino de Oficial l . o de la 
In t e rvenc ión general del Estado. 

I d . i d . Nombrando á D. Manuel Zaragoza, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.0 de la 
I n t e r v e n c i ó n general del Estado. 

I d . i d . Confiriendo comí-ion extraordinaria del ser
vicio al Jefe ce Negociado de 3.a clase de la A d 
min is t rac ión Central de Impuestos directos Rentas y 
Propiedades D. J o a q u í n del Alcázar y Sa'eta, para 
que con carác ter de Inspector de H a r í e n d a , se en
cargue de las visitas que le encomiende la In ten
dencia general del ramo. 

I d . i d . Declarando á D. José Lorenzo y Dayot, 
con derecho, por acumulac ión , al percibo í n t e g r o de 
la pens ión de pfs. 500 anuales que en un ión de su 
hermano D. Manuel que cumpl ió la mayor edad, le 
fué reconocida por Feal Orden n ú m . 674 de l . o de 
Agosto de 1885. 

I d . i d . I d . provisionalmente á D.a Francisca Abra-
harn, viuda de D. R a m ó n Tolosa, Oficial 5.o de A d 
min i s t r ac ión , Teniente 2.o que fué del ext inguido 

pens ión de pfs*. 75 anuales. 
I d . i d . Nombrando Investigador de las contr ibu

ciones sobre la industria, comercio y p;opiedad ur
bana, á D. G e r m á n López Vivar , para la provincia de 
Nueva Vizraya . 

Manra , 25 de Enero de 1892.—P. D . , E . Linare?. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general d^-sde el l . o al 15 de Di
ciembre ú timo, que se publi3a en la Gacela, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

Diciembre 2. Desestimando el recurso de alzada de 
los Sres. Stevenson y C,a, c csignatarios de la barca 
americana « S p a n a n * contra una mul ta de pfs. 50 
impuesta por la Aduana, al Cap i t án de dicha barca, 
por DO haber p reáen tado los manifiestos por t r i p l i 
cado de la carga que conducía el mismo dentro del 
t é r m i n o de treinta horas que determina el a r t í cu lo 3.0 
de la in s t rucc ión de 1855. 

I d i d . Disponiendo la cancelación de la escri
tura de ob l igac ión y fianza que pres tó el ex-contra
tista del servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provinua de Zamboanga, chino J o a q u í n 
Dy-Lamsan. 

I d . i d . I d . la i d . i d . i d . que pres tó el ex-contra-
tista del s rvicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de la provincia de Tár lac chino Anacleto Yap-
Chingco. 

I d . i d . Aprobando el poder conferido por D . Luis 
Gustilo y Barrera á favor de D. Vicente Locsio, al 
objeto de llevar á cabo la permuta de unos terrenos 
que poseé con los del Estado en la provincia de 
I lo i jo . 

I d . 3. I d . la fianza de D. Enrique A y l l o n , para 
garant i r la responsabilidad que pueda contraer en el 
desempeño del destino de Oficial 5.0 G u a r d a - a l m a c é n 
Recaudador de la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica 
de Nueva Ecija. 

I d . i d . Desestimando la instancia de D. Luis R. 
Yangco, en solicitud de exención de dichos arancelarios 
de un bote de madera presentado t i d^s acho con nota 
ñ ú m . 16 de la fragata n á u f r a g a « P a n a y » y confir-
mai:do el aforo practh ado p r la A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Aduanas. 

I d . 4. Aprobando la fianza de D. Francisco Váz
quez Per z, para garantir la responsabilidad que pueda 

27 de En^ro de 1892. 

contraer en el d e s e m p e ñ o del cargo de Subdelegado 
de Hacienda de Isab-da de B^silao. 

í d . i d . Des-siiinaudo la instancia de D. Catalino 
Reyes, en la- que solicita la '-xencion de derech s de 
un bote de madera presentados al despacho con nota 
n.o 7 de la fragata naufraga a P a u n y » y confor-
mnndo el aforo practicado por la Admin i s t rac ión Cen
tral de Aduanas 

I d . 5. Aprobando la fianza d-í D. José Mon-
talban Be l l " , para garantir la r eapons íb i l idad que 
pueda contraer en el d e s e m p e ñ o del destino de Oti' ial 
5.o Gúarda -a lmacen Recaudador de la Admin i s t r ac ión 
de Hacienda de Tayabas. 

I d . i d . De^s l imando el recurso de alzada do los 
Sres. Warner Blodget y O.a, contra una multa de 
25 pesf s irapu-sta por la Aduana, al CaoHan del va
por i ng lé s «Diaman te» de que son consignatario?, por 
haber resultado una diferencia en e! pe.-̂ o bruto entre 
lo declarado en U nota y lo consignado en el ma
nifiesto dei expresado brque . 

I d . i d . Di.-poniendo que ror la Admin i s t r ac ión de 
Hacienda públ ica de Alba y, se expida al chino Ty-
Saugco, la certificac on que acredite habersejextraviado 
su cédula personal. 

I d . 7. Declarando cesante á Celestino Argente, es
cribiente de la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica 
de Batangas y nombrando para n-emplazarle á Lá
zaro de Mesa, escribiente de ia misma y J a plaza que 
éste deja á Leoncio Sarmiento. 

I d . i d . Desestimando la instancia de D. Francisco 
Bascon y Gómez Quintero, Oficial 5.0 Gnarda-almaren 
Recaudador de la Admin i s t r ac ión de Hacienda pú-
blica de B bol , en solicitud de abono de la d i f - rencía 
de sobresueldo, entre el señalado á su destino t i tular 
y el que corresponde al de Oficial 4.o Interventor de 
de dicha subalterna, que por sus t i tuc ión reglamenta
r ia d e s e m p ó . 

I d . i d . I d . el recurso de alzada de los Sres. W a r 
ner Blodget y C.a, con t a una multa de pfs. 25 im
puesta por la Aduana, al Capi tán del vapor «Zifirof 
de que son consignatarios por haber resultado d i -
falencia de 900 k.s entre lo declarado en la nota y 
lo consignado en eí manifiesto del expresado buque. 

I d . 9. Eximiendo a l Subdelegado dei Gobierno 
P. M . de Islas Batanes de las multas impuestas por 
la Ordenación de Pagos y la Admin i s t r ac ión Central 
de L o t e i í a s , por no remi t i r dentro del plazo regla
menta io . las cuentas que. á cada uno de dichos C n -
tros afecta, correspondientes al 2.0 trimestre del pre 
supuesto actual y ampl iac ión de 1890, por bab r 
justificado dicho Subdelegado que las mencionadas 
cuentas fueron remitidas dentro del plazo que la 
ley marca. 

I I . i d . Disponiendo que por las Administraciones 
de Tayabas y principal de Mani l» , se expidan l«s cer
tificaciones á favor de los chinos, Tan-Puco, Go-Yengco, 
Cima-Pico y Sy-Lingco, respectivamente, por las cua
les se acrediten hnbérse les extraviado sus correspon
dientes cédulas personales. 

I d . i d . Adjudicando definitivamente k favor de Don 
José Mar ty , eí servicio de adquis ic ión de 280 libros de 
padrones genera es de chinos para el a ñ o 1892 por 
la cantidad de pfs. 140*22. 

I d . 10. Concediendo á D. Manuel ArLigas, Aspirante 
2.o de la In te rvenc ión general del Estado un mes de 
licencia para atender al restablecimiento de su s;ilud. 

I d . i d . De estimando el recurso de alzada de los 
Sres. Warne r B.odget y C.a, contra una mul ta de 
pfs. 25 impuesta por la Aduana, al Capi tán del vapor 
• D i a m a n t e » de que son consigmatarios por haber re
sultado una diferencia en el peso bruto de la mer
cancía que excede d 1 10 p § entre lo declarado en la 
nota y lo consignado en el manifiesto del expresado 
buque. 

I d . 11. I d . el i d . de id . de los Sres. i d . i d . i d . una 
id . de 25 i d . por la i d . al Capi tán del vapor «Dia
man te» de que son consignatarios por haber resultado 
una d i f rencia que excede del 10 p § entre la nota 
declar*-toria y lo comignado en el manifiesto de d i 
cho buque. 

I d . i d . I d . el 13. de i d . de los Sres. i d . id d. 
una id . de pfs. 25 id. por la i d . al Capi tán del vfpor 
«Zafiro de que son consignatarios por haber resul
tado una dift rencia de 624 k.s de peso bruto entre 
la nota declaratoria y lo consignado en el manifiesto 
de dicho buque. 

I d . i d . Disponiendo la cancelación de la escritura 
de ob l igac ión y fianza que prestó el ex-contratista 
del servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de Bataan, chino Tan-Si^ngque. 

I d . 12. I d . que se adquiera de la casa comercial 
de D. Francisco Reyes, la letra l íquida de los pfs. 
2'2.796,56 sobre Madrid á la órden dei Excmo Sr . M i 
nistro de U i ra nar para satisfacer los haberes corres
pondientes á los meses de N o v ñ m b r e y Diciembre 
del presente a ñ o de los ind iv idúes de clases pasivas 
que tienen solicitado su ab no por la Caja del M i - . 
nisterio de Ul t ramar incluso la as ignac ión que co
rresponde al Excmo. Sr. M a r q u é s de Bedmar en el 
expresado periodo. 

Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 27 
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I d . i d . I d . i d . i d . de una letra l íquida sohp. 
á i d . i d . de los pfs. 64. pfs. 60, pfs. 30. pf^j 
pfs. 20, pfs. 15, pfs 10, pfs. -¿0 \ pfs. 4 0 , ^ : 1 
pfs. 25, pfs 200, pfs. 100, pfs. 35, pfs. 70, nf'fe 
pfs. 20. pfs. 40 y p's. 20 prucedeut s do los haht 
de varios funcionarios de este Arclvpié lago pop cSdtj 
de 'as asignaciones establendas p j r los mismojw 
la Ordenac ión y Caja del Ministerio de UltranjA 
favor de sus familias. 8 

I d . i d . Autorizando las r e m e s H S de fondos » c 
Administraciones de Hacienda publica de la Pa^j* 
Balabac, Zamboanga, Jo ló y Co*t i ato de pfs M 
pfs. 2.000, pfs 5.500, pfs. 1.000 y pfs. 15 • 
i ivamenle para cubrir las «ten iones de ios.fB 
de guerra y marina en dichos puntos, así como a 
b en los gastos que or ig inan n i r l i M S r.mi sas. I 

I d . i d . I d . i d . la remesa de fornios de pfs. l l 
á la Subdelegadon de Hacienda d^ la Región Ofi*^ 
de Caro'inas, para cubrir las ate cion s de R ginii 
n ú m . 73 en dicho punto, a d como taiiibien lusgj 
que ha de causar dicha operac ión . 

I d . 14. Disponiendo que D. J o a q u í n delf? 
cazar y Saleta, verifique visita de insp ocion egí ' 
Administraciones de Hacienda y Aduanas y S \ M 
gaciones de las provincias comprendidas en e lo í r í 
denominado Islas Visayas. 5' 

I d . ' 15. Nombrando escribientes d^ la Adaii i i#l 
cion de Hacienda púb l i ca [.rincipal de Manila á t 
doro Bautista, Vicente Ojeda, Vicente Espósi to , M*c 
León y Eugenio Achaco. 

I d . i d . Desestimando el recurso de alzida di. 
Sres. Ruensle y Streiff, contra una multa pffl, 
impnes'a por la Aduana k los mismo: por hab.i , 
soltado una diferencia entre el pe^o bruto declaj L 
por aquello y lo consignado en el manifiesto del r 
por «Diaman te .» ^ 

Manila, 25 de Enero de 1892.—P. D., E. LÍDÍ 

.o 
ja 
di 
.0 

TRIBUNAL GOISTENGIOSO ADMIXlSTRATIVp 
D E F I L I P I N A S . 

Para los efectos del art. 36 del R e ü Decreto 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 188S 
hace saber que en 22 del actunl, el Procurador 
V ' jn inc ¡o Ruíz á nombre de D.a María Sanchá i 
interpuesto recurso Contencioso-a ¡mi íistrativo cí.ri 
un decreto de la í o t e n i e c a genera! do HafíeaJa 
28 de Diciembre próximo pasad", que desestima 
recurso de alzada contra el de la Adininistracioala 
t ral da Impuestos, que á su v v z t amb ién deseJic 
como interpuesto fuera del t é rmino legal, otrolai 
curro contra la providencia de la A lininislracio&^l 
H-aciendü púb"¡ica <?© esta provincia, reca ída en di a 
pedien íe que por defraudación en la contribuciOH B 
dustrial sa ha instruido contra di -ha Señora, cola 
n á n d o l a al pago de pfs. 486'87 4[ á .que aícienj.ol 
diferencia de cuota v recargo. La 

Manila, 25 de Enero de 1892.—El. S eretarlot 
terino, José Roca de Togores v Saravia. 2.o| 

J | t 
pa 
3.o 
La 
;iia 

OOBIKRNO M l i l T A B . i-0 
Servicio de la. Plaza para el dia 27 de Enero </í # a 

Parada y vigi lancia , A r t i lerí t v n ú m . 7 2 . - | t 
dia, E l Coronel d é l a 4 / 1̂ 2 Brigada. D. RamonjA 
lasco.—Imaginaria, Teniente Coronel de Ait i l lería,fa 
Manuel B n r ó n , — H o s p i t a l y provisiones, ArúllerM 
C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y vigilanciaoi 
tada, Caba l l e r í a .—Paseo de enfermos, Artillerla.-I1(^ 
sica en la Luneta, n ú m . 72. ya 

De órden de S. E . — E i Teniente Corone', ?arg|* 

Ca 

militar. 

Mayor, José Garc ía Cogeces. 

M a r i n a 

AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
N ú m . 172 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, 

corregirse los planos, ca tas y derroteros corresjE,1 
dientes. 

M A R B A L T I C O . 
Rusia. 

922. Nuevas luces de Nicolaieff, ^nda r'e KroD-!'' 
(Golfo de Finlandia). (A. a. N . , n ú m e r o 15^959.j | iu 
1891.) Han quedando apagadas las luces q,ie ía t f 
sionalmente alumbraban cerca de los fares de JJjy 
laieff, en la rada de Kronstadl , mientras se ins t^J^ 
el aparato dióptr ico de tercer orden en el farro 
r ior y el d ióptr ico de pr imer orden en el ^ ^ t j 
funcionando ya los nuevos aparatos. La en^' 
de estas luces y su sector de i -umínación s 
mismos que ante?; pero la altura del fsrro 
es en la actualidad de 27m y la del inferior de 

Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p^o1 |re 
v carta n ú m . 863 de la secc ión I I . ¡M 
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M A R DEL NORTE. 
Holanda. 

. n. j p ]os Zeegat de Gneree y del 
¡ 3 . V8liZT nüm 158i960. Pa r í s 1891.) se han Páíí ^ a0nNpl v a l i m i e n t o dé los Zepgal d • Goe 
c¡ dvddo en c , « j ú ñ e n l e s modificaciones: 

^ ^ l l r ^ a V n u e v o de Rotterdam: 
m ' ED ^ . a n ú m . 3 es tá en Gm.S de agua.— 

^ / Í ÍQ 4' N. v l O M 7 ' 5 0 ' ' E . 
m f l f ú m 4, en 6,5 i d . - I d . : 5 1 ' 58' 5 8 - N . 

f i ^ * m - , 5*, en 6 , 4 i d . - I d . : 51° 57' 5 2 -

f ^ ^ ' l ^ en 5,8 i d . - I d . : 5 1 ' 55' 1 " 

S / b l ^ a róm. 1. en 8'0 i d . - I d . : 51° 59' 
. J jo9 1H' 35 ' ' . 518 5gl L ( N 
i ¿ [á. núm. 7. en 7,1 i d . — l a . . í)l o o 1 JN. 

¡ f K en 3,0 f d . - H . : 5 1 ' 58' 2 4 " N . v 10' 

« f i d . W-, e» 3,0 i d . - W . : 51» 58' 7 " N y 10' 20 ' 

"Í W. id . , en 3,0 i d . - I d . : 51" 57' 4 6 " N . y jü» 20' 

I Fn el Bokke^at; 
ÍDiiVvfl blanca n ú m . 4 es tá en 4m,0 de agua.— 
a t e 51" 51' 5-2" N . y 10- 10' 5 5 - E . 
M o En el AanlHpiel^nízat: 

> hnva n c r a n ú m . 3 esta en 4m,0 de ag-ua.— 
d¡ .inn 5r047' 2 8 " N . y 10° 22' 37"- E . 
ptud id núm. 3% en 4,0 i d . - I d . : 5 1 ' 47 ' 1 6 " 

cis J boya ro^a n ú m . 4, en 5,0 i d . - I d . : 51a 47' 1 2 " 
áel v 10° 234'25" E. 

a boya blanca núm 2 , en. 5,0 i d . — I d . : 5 1 ' 47 ' 
ILÍDI N. y 10° 21 ' 5 1 " E . 

_o En el Bú ningen: 
IVOÍa hova valiza blanca con bandera, n ú m . 1», esta en 

de a g u ' . - S i t u a c i ó n : 51*46' 3 9 " N . y lO" 2 6 ' 3 " E . 
- i o En el Brakk gat: 

'oza sobre la punta N . del Staart den Tienge-
dorlen). 
chu ia valiza flotante negra, con bandera, num. 1, se 

M reemplazado con una boya negra, 
íudi a id. id. roja, con i d . , n ú m . 2, i d . id .^ i d . roja. 

Itimi a id. id. i d . , con i d . n ú m . 1, i d . i d . i d . i d . 
oaj a id. id . i d . banca, con i d . , n ú m . 2, i d . i d . i d . 

N i l ica. 
otro arta núm. 802 de !a sección I I . 

Iiciofel. Valizamiento del Zeegat de Brouwershaven. 
. di a. N . , núm. 158[961. P a r í s 1891). Se han hecho 
ioij siguit-ntes alteraciones en el valizamieuto de a l 
emas pasas del Zeegat de Brouwershaven: 

ená|.o EQ la pasa de Brouwershaven: 
a boya negra n ú m . 18 es tá en 8m,0 de agua.— 

arioliacioir: 51o 45* Q" N . y 10° 10* 4 3 " E . 
í.o Kn el Hals ó Ulieger: 
La bova blanca n ú m . 5 es tá en 4m,5 de agua.— 
ÍLaeion: 51 ' 44' N . y 10° 13' 5 3 " E . 
I.o En el Greveliugen: 
lia boya negra n ú m . 5 es tá en 5m,0 de agua.— 
Laciou: 51° 40' 3 " N . y 109 18' 4 0 " E . 

.0 En el Krammer: 
a boya blf-.nca n ú m . 8, que era de cesto, se le ü\ 

-Jdfe suprimido. 
10:1 

•ía, 

é 

1 . -

a boya negra n ú m . 9 lleva ahora u n cesto. 
Icaria uúm. 802 de la seccioa I I . 

jan 95. Nueva situación de una boya en el Escalda 
idental). (A. a. N . , n ú m . 158[962: Parid 1891.) La 
a biancaE. 5 del Everiogen está en la actualidad 

r a 001,8 de agua, 
lituacion: 51° 2 1 ' 3 1 " N . y 10° 5' 1 8 " E . 
p r t a uúra. 802 de la sección I I . 

MAR NEGRO. 
Dqc n . . Rusia. 
nlü Arabio de lugar del asta de seña les para previ-

4 i«Qenpo.' en 0;iessa- ( A - a - N - ' DÚI¿- ^ G S . 
l ian L A ,S sena,e3 de mal tiempo que antes se 

ihacen 61 mL,elle de la Cuarentena, en Odessa, 
/ m n 11. büra en un asta co ioca^ sobre la cabeza 
l)a (, n uevo. 
feaUe0^!97 de la seccion 111 Y Cód igo interna-
f ^ señales, parte I I I , p á g . 729. 

189J1)- La «Hura á que se halla 
^ t a , e.1 é ,n l]Ja Verie dsl ext re^o del puerto de 

3 ̂ u á d 10 metros. 
A nüm0 íoifd™S|.,núm- 83 ^ T 1 8 8 7 ' PáS- 206' ^ M l a d r i H > 7. Ia sección I I I . 

¿uls ^ t f o . ^ ^ 1 8 9 1 - E 1 Jefe' ^ 
_ 

r^r, N ú m . 173 
! h ^an to . 1P0S1TK0 HIDROGRAFICO 
'• parirse los n l ^ 0 a á bordo este avisoJ d e b e r á n 

Ifites. 1 Pianos, cartas y derroteros corresp n-

ISLAS B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (c( sta W . ) 

998 Cambio de color en la torre del faro de isla 
Bnrdsey. ( A . a. N . , n ú m . 159^65. Pa r í s 1891.) A 
fin de que pueda distinguirse con m á s claridad de d ía 
la torre del f*ro le isla Bnrdsey, se ha pintado á fajas 
horizontales r<'j«s y blancas. 

Cuaderno de faros n ú m . 84 B . de 1887, p á g . 124. 

M A R M E D I T E R R A N E O , 
í t á l i a . 

999. Sus t i tuc ión del aceite vegetal por el mine
ra l en las luces dé a ' gmos faros. (A. a. N . , n ú 
mero 159(966. P a r í - 1891) Desde la segunda qu in 
cena del pasudo Agosto seempl -a el aceite mineral 
en vez del vegetal en Jos s igu entes faros de la 
costa S. de I tal ia : 

1 0 Faro del c-bo San Vito , golfo de T í r e n t e . 
2. * — de la isla de San Pao 1 0 , idem id . 
3. ' — extn-mi iad S W . de la isla Sant 'Andrea, 

Gal Upo!i. 
4. ° — extremidad E . del muelle del p terto en Ga-

l l ipo l i . 
5 * — cabo de Santa Mar ía de Lenea. 
6,8 — punta de San Cataldo, al S. de Brindisr . 
A consecuencia de d i c h i sus t i tuc ión , el alcance 

luminopo de los citados faros no será menor que 
su alcance ge igráíico. 

Cuaderno de" faros n ú m . 83 be 1887, p á g . 108. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Estados Unidos. 

1.000 Traslado de las boyas del Pol lofk R i p . Aviso 
tocante al Pollock Rip Slue (entrada N E . del paso 
de Nan tuck ' t ) . (A . a. N . , n ú m . 159^67. P a r í s 1891.) 
Habiendo avanzado al E . el banco de Pollock Rip, 
en la entrada E . del paso de Nantucket, debe apro
vecharse la primer ocasión favorable para trasladar á 
sitio m á s conveniente las boyas que s e ñ a l a n el c i 
tado banco. 

Con motivo de haber tocado el vapor « S a t u r n » , que 
cala 7m,2 , en el Pollock Rip Slue, á 1 cable p r ó 
ximamente al E . de la boya n ú m . 2 (véase e l Aviso 
n ú m . 218(1.197 de 1888), se advierte á los nave
gantes que aquel paso no es tá l impio en todos sus 
puntos para baques de un calado i g u a l al que se 
cita, y que pueden tocar en los bancos que al l í se 
fornv n con alguna racha de viento E . 

Carta n ú m . 588 de la seccion I X . 

1.001 Boya delante del placer de la isla Reedy, 
r io Delaware, (A. a. N . , n ú m . 159(968. Pa r í s 1891.) 
Se ha colocado delante del placer que se extiende 
al N . de la isla Reedy, en el r io Delaware, una 
boya de percha, n^gra, nara seña la r el lado W . del 
canal pr incipal (Main Ship Channel) é indicar al 
mismo tiempo la entrada S. del canal Bulkhead Shoal. 
Desde esta boya, fondeada en 5ra,8 de agua, se mar
can: el faro posterior de Port Penn al S. 54° W . y 
el de isla Reedy al S. 18° W . 

Carta n ú m . 324 A de la seccion I X . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Bras i l . 

1.002. Binco al SE. de los Abro 'hos . (A. a. N . , 
n ú m . 159(969. P a r í s 1891 ) E l cap i tán del buque 
ing lé s « U n a n i m a » refiere que e l 7 de Junio ú t imo, 
ha l l ándose por los 18° 32 ' S. y los 32° 1 1 ' W . al 
SE. de los islotes Abi-olhos, y gobernando al S. 69° 
E . por espacio de 2 mil las , obtuvo diez sondas con
secutivas de 26 metros, aumenta e» seguida el fondo 
á 27, luego á 41 y de spués no se ha l ló fondo con 
55 metros de cordel. E l escandallo trajo en cada 
sonda algunos restos de algas. 

Nota. Se recuerda que el vapor i n g l é s «Hoga r th ,> 
en 28 de Diciembre de 1888, obtuvo sondas de 23 
metros fondo coral, por los 18° 30 ' S. y los 32° 9* 
W . , y que, en 1889 el barco ing ' é s oZime» ha l ló 
fondos de 22 á 26 metros por los 189 33' S. y los 
31° 58' W . (véanse los A v i s o s ' n ú m s . 38(215 y 59(343 
de 1889). 

Carta n ú m . 149 de la seccion V I H . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
P e r ú . 

1.003. Escasa vis ibi l idad de la luz de la isla San 
I orenzo, ce rcan ía s del Callao. (A. a. N . , n ú m . 159(970. 
P a r í s 1891.) E l Teniente J. F . Mozer, del buque de 
guerra norte-americano «San F r a n c i s c o , » da cuenta 
de la escasa vis ibi l idad de la luz colocada en el 
extremo N W . de la isla de San Lorenzo, inmedia
ciones del Callao, afirmando que no s e r á fácil verla 
aunque se haga rumbo á ella durante la noche. Fon
deado en la rada del Callao á 5 mil las del faro, 
era su luz apenas visible, sin que se presentara m á s 
v iva á n inguna hora. 

Nota. Esta luz se halla frecuentemente oscurecida 
p ) r la espesa nú-bla que oculta las tiprras altas. 

Cuaderno de faros n ú m 85 de 1889, pág . 34. 
Madrid 15 de Setiembre de 1891.—El Jefe acci

dental , Luis G. Bayo. 

N ú m . 174. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. . . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, d e b e r á n 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dí mtes. 

OCEANO A T L \ N T I C O D E L N O R T E . 
E s p n ñ a (costa W ) 

1.004. Re^osii'ion de la 'boya del b a j i Borneira, 
en la r ía de Vigo . E Ingeniero jefe de la p r o v i n 
cia de Pontevedra particioa que el 4 de Sept.^inbre 
fie 18^1 se h i reinstalado en su etnolaz im ento la 
boya baliza H e r b ' r í que marca el bajo B n-ae.ra, de 
la l ía de V i g o , h i b i é a d o s e r e t í r a l o ei bo" oy que pro-
vi-Mona'mente lo valizaba (véase el Aviso n ú m . {19r685 
de 1891) 

Plano n ú m . 198 de la seccion I I 

M A R D E L N O R T E . 
Noruega. 

1.005. Profundidad sobre Kvsednebofluj, al W , 
de Fieldo. (A a. N . , n ú m . 157|952. Parte 1891.) 
Sobre Kvgedneboflu >, situado al W . de Fiel do, se 
ha encontrado 19m de agua en vez de 3ra,7 que i n -
diea a carta. 

Carta n ú m . 819 de la seccion I I , y carta francesa 
n ú m . 3..173. 

1.006. Profundidad de un banco en el canal entre 
B r u y L i n e . (A. a. N . , n ú m . 157(953. P a r í s 1891.) 
Se han encontrado 4rn, l de agua en el lugar en que 
la carta indica 2m,2, en el canal entre las islas 
B r u y Line . 

Carta n ú m . 819 de la seccion I I . 
1.007. Rr)ca < erca de Rogences en el Aalfiord (A. 

a. N . , n ú m . 157(954. Par í s 1891.) E n el lado W . del 
AalHord, frente á la entrada de la p e q u e ñ a bahia for
mada por Rogences, hay una roca, cubierta por l m , 2 
de agua; se encuentra á 85m al N . de Rogences; y 
á 0,5 de cable al E . del islote s i íuado al W . de esta 
punta. 

Carta n ú m . 819 de la seccion I I . 

Holanda. 
1.008. Valizamieuto del Escalda occidental (A a. 

N . , n ú m . 157^56. Par í s 1891) E n el valizamieuto del 
Es'alda ocddental se han hecho las siguientes alte
raciones (véase el Aviso n ú m . 138(803 de I - O I ) : 

l . o En el canal que prolonga el polder de Een-
drach y se dirige hacia Hoed^ke^k^ rke se han re
tirado las boyas blaucas n ú m s . 7, 8 y 9, y las ne
gras n ú m e r o s 10, 10 a, 11, 12 y 13 y la boya roja 
n ú m . 14. 

2.0 En el Everingen se han agregado las s iguien
tes boyas: 

Una bova blanca, n ú m . 8, por 7m 2 de agua. 
S i tuac ión : 51° 23' 5 7 " N - y 10° 7' 3 3 " E . 
Una boya blanca, n ú m . 9, por 5m.7 de agua. 
S i tuacon : 51° 24 ' 3 0 " N . y 10e 7' 5 1 " E . 
3.0 E n el Middelgat , la boya blanca, n ú m , 13 

á se ha fondeado por los 10in,8 de agua. 
S i tuac ión : 5 r 56' 12" N . y 10° 1 1 ' 2 0 " E . 
Carta n ú m . 802 de la seccion I I . 
1.009. Al te rac ión de una boya en el Escalda orien

ta l , y valizamiento del Mosse íkreek . (A . a. N . , n ú 
mero 157(956. P a r í s 1891.) La boya roja de cesto, 
n ú m . 1, de la rada de Zienkse, se ha trasladado 
á los lOm de agua. 

S i t uac ión : 51° 36' 4 8 " N . y 10' 6 ' 5 8 " E . 
E l Mosse íkreek es tá valizado actualmente como sigue: 
E n 2m de agua se ha situado un delfín negro 

n ú m . 0. 
S i tuac ión: 51° 37' 1 2 " N . y 10e 8' 3 5 " E . 
La boya blanca n ú m . 1 se ha reemplazado por u n 

delfín blanco. 
E l delfín blanco n ú m . 2 se ha reemplazado por una 

boya blanca. 
Carta n ú m . 802 de la seccion I I -
1.010. Bova á la entrada de los catalanes de Goerre. 

( A . a. N . , n ú m . 165i1.002. Par í s 1891.) A causa 
de lo que ha extendido el Bollen hacia el K en el 
Nieuwegat ó paso N . del canal de Goerre, Sq ha 
fondeado una boya blanca ( n ú m . 2 a) por los 2m,8 
de agua. 

S i t uac ión : 51° 55' 1 5 " N . , y 10° 12' 4 3 " E . 
Cartas n ú m s . 44 y 802 de la seccion I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
I ta l ia . 

1.011. Obras de dragado del antepuerto de L io rna . 
( A . a. N . , n ú m . 105i l .004. Pa r í s 1891 ) Las^ obras 
de dragado emprendidas en e! puerto Médicis , ei^ 
Liorna (véase el Aviso n ú m . 18(98 de 1891), se han 
suspendido el 1.° de Agosto, y el 3 de Agosto de 
1891 se ha vuelto ^ continuar las obras de dragado 
de la entrada N del ar tepuerto. 

Los buqu 'S que toman esta entrada. N . , para ev i 
tar averias d-bea pasar por el lado de la draga, en 
la que iza una bandera roja. 

Cartas n ú m s . 130 y 252, y plano n ú m . 781 de ¡M 
sección I I I . 

Madrid 16 de Setiembre de 1891.—El Jefe acci
dental, Luis G. Bayo. 
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136 27 de Enero je 1892 Gaceta de Manila.— 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L APOSTADERO 
T ESCUADRA DE F I L I P I N A S . 

Sección del Materia!.—Nfgucialo 3.* 
Deseando por mi parte coadyuvar al desarrollo de 

los in te rés s Españoles en estas I^las, tan pa t r ió t i ca 
mente indicado por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ra l , se serv i rá V . S. circular las órde es convenien
tes á los distintos centros y buques de este Aposta
dero y Escuadra, para que siempre que deban re
dactarse plieg-os de condiciones para adquirir efectos 
por subasta, se dividan estos en lotes, agrupando los 
m á s homog-éneos y que fác i lmente pueda ofrecerlos el 
mismo industr ial ó comerciante, cuidando al mismo 
tiempo de redactar los referidos plieg-os a ju s i ándose 
en lo posible á los elementos que tenemos en el país 
y á sus especiales condiciones de venta, con !a la t i tud 
que permite la ley vigíente, Is. cual estamos todos 
obligados á respetar.—-Lo que comunico á V . S. para 
los efectos antedichos y publiques^ por Secre ta r ía esta 
disposición en la Gaceta de M a n i l a parn mía llegado 
á conocimiento del público pueda optar a los bene 

-fieios que la con t ra tac ión y venta ofrece, fa-iiitando 
«I movimiento ci mercial.—Dios guarde á V . S. m u -
clios a ñ o s . Mani a, 25 de Enero de 1892.—Pita de 
Veiga.—-Sr. Mayor General del Apostadero.—Es copia, 
•Guillermo Camargo. 

Anuncios oficiales. 
T E S O R E R Í A G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 

DE FILIPINAS. 
Desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 30 

4el actual, se sat isfará á los habidtados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tes reda general; el importe de sus respec
tivos libramientos, advi r t i éndoles que dadas las 
11 de la m a ñ a n a del referido 30, se sa t is farán al 
dia siguiente los libramientos que hayan dejado 
de presentarse en dicha Tesore r ía á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Mani la , 26 de Enero de 1892 .—José A r i z c u n . 

S2 | » C3 CO iO 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE F I L I P I N A S . 

La In te rvenc ión general de la Admin i s t r ac ión del 
Estado por el presente anuncio l lama á los Seño re s 
que á continuficion se expresan para entregarles co
pias de fallos absolutorios del Tr ibuna l de Cuentas 
del Reino: 

D. Antonio Cifuenies, Adminis t rador de Balabac; D . 
Antonio Sastre, Subdelegado de Samar; D . Antonio 
Perramon, Adminis t rador de Bataan; D. Antonio Fer
nandez, Adminis t rador de Marianas; D . Alberto R i -
po l l , Administrador de llocos; D. Ange l Tapia, A d -
xnininistrador de Pollok; D . Antonio Estevanez, A d 
ministrador de Negros; D. Ange l Infante, Admin i s 
t rador de Zamboai íga ; D . Antonio del Moral , Subde
legado de Camarines Norte; D . A g u s t í n Robledo, Ad-
minis t rador de Nueva Ecija; D. A n d r é s Saivis, A d 
ministrador de Suri gao; D . Antonio Garc ía , Subdele-
gaiio de Davao; D . Amonio Moreno, Subdelegado de 
Batanes; D . Augusto María Fors, Tesorero de B tan
gas; D. Antonio Vivencio , Subdelegado de la Lagum*; 
I ) . Antonio Martel , Administrador de Pollok; D . A n 
tonio Cí iamaño, Administrador de Davao; D . Anasta-
cio Pérez , Administrador de Tayabas; D . Antonio To-
maeeí i , Adminis t rador de Batangas; D . Anton io 
Mi'-ó, Administrador de Batangas; D . Armando A l 
var ez. Administrador de Cottabato; D . Arsenio de He-
via . Administrador de llocos Sur; D . Antonio Keyser, 
Adminis t rador de I l o i l o ; D . Antonio Becerra, A d m í -
nistradur de Pangasinan; D . A g u s t í n Camacho, A d -
minisirador de Camarines; D . Antonio Guerrero, A d 
ministrador de Capiz. 

Manila, Í 8 de Enero de 1892.—Gabriel Badell. 

La In te rvenc ión general de la Admin i s t r ac ión del 
Eslfuio por el presente anuncio llama á los Señores 
que á con t inuac ión se expresan, para entregarles co
pias de fallos absolutorios del Tr ibuna l de Cuentas 
del Reino: 

D . Bernardino Herrarte, Subdelegado de Zamboanga; 
D . Benito Quijada, Admidistrador de Cottabato; Don 
Bernardo Ruiz, Administrador de Pangasinan; D. Ber
nardo Carvajal, i d . de Manila; D . Be rnabé E s p a ñ a , 
Tesorero de Capiz; D . Balbino Cottes, Adminis t rador 
de Pangasinan; D . Cárlos Aldoner, i d . de Cebú; D . 
Cayetano Ruso, i d . de Tayabas; D . Camilo Fernan
dez, i d . de Batanes; D Cecilio Gu t i é r r ez , i d . de M i -
samis; D . Cipiriano Agui la r , i d . de Capiz; D . Caye
tano Carpintier, i d . de Cavite; D . Cárlos R o d r í g u e z , 
Tesorero de Cavite; D . Diego de las P e ñ a s , A d m i 
nistrador de Pasig; D . Diego Rod igo y Santos, i d . 
de Abra; D . Dionisio López , i d . de la Laguna; D . 
Demétr io L . Montenegro, Subdelegado de Cagayan; 
D. D á m a s o Rodr íguez y Alonso, Administrador de Bu-
lacan; D . Dionisio de las Heras, Adminis t rador de 
l a Laguna, 

Manila , 19 de Enero de 1892.—Gabriel Bade.l l 
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A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A PUBL! 
PBINCIPAL DE MANILA. 

Clero Par roq iua l . 
Esta Admin i s t rac ión pone en conocimiento 

RR. Curas Párrocos y Coadjutores de esta pr; 
que en los días 8 y 10 del mes entrante se 
en la misma dependencia el pago de sus \ 
correspondientes al presente mes, con arre 
cons-gnado en el presupuesto actual; en 1 
gencia, que se rán baja en la n ó m i n a las 
de los que no se presenten en los dias señ 
alta en el siguiente m t s . 

Mani la , 25 de Enero de 1892.—Manuel Lak 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado 

de sus haberes por la Caja de esta Adminiít! 
pueden presentarse á percibir la mensuaB 
rriente, de 8 á 11 de Ja m a ñ a n a , en los diasj 
órden que á cont inuac ión se expresan: 

Dia 1.'de Febrero de 1892: Gracia, Jubilados y Cf 
Dias 3 y 4 » Monte -p ío C i v i l . 
Dias 5 y 6 _ » Monte-p ío Míi t iar . 
En la inteligencia que se rán baja en lasó

las partidas de lus que no se presenten ea 
dias y alta en el siguiente mes. 

Mani la , 25 de Enero de 1892.—Manuel Labí 
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Edictos. 
Por proTidencia del Sr. Juez de primera instancia de ^ 

vincis, dictada en la causa n ú m 6551 contra NicolaS: 
y otros por homicidio, se nita, llama y emplaza á Io5: 
Bernardino Estrellón, Te dora Cast-o (a) Oran^ y |a J ¡ 
Pianang vecino de Lubao, para que por el término v 
dias. á contar desde la publicación del presente, cony 
en este Juzgado para prestar declaración en la espresaa'i 
apercibidos que de no hacerlo, se les pararán los Pü 
que en derecho haya lugar. 

Bacolor, 19 de Enero de 1892.—Tiburcio Hilario. 

Por provindencia del Sr. Juez de primera 
esta provincia, dictada en la causa núm. 7005 conW| 
Cajocom y otro por estafa, se cita,, llama y emplaS'11 
Pedro de los Santos vecino del barrio de Santa Afl'V 
cion de la Cabecera de Bulacan, para que por el £% 
nueve dias, á contar desde la publicación del preseíj 
parezca en este Juzgado para prestar declaración L 
presada causa; apercibido que de no hacerlo, se I0 * 
perjuicio que en derecho haya lugar. - J , 

Bacolor (Panpanga,) de 22 Enero de 1892.—Tiburc" 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANBS, ^ 


